
ibarra a 13 de agosto de 2019 

Ing. 

Alexandra María Vásquez Gordillo 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de INDUSTRIA Y COMERCIO FCP 

S.A. reunida el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted Gerente General de la 

compañía por el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. En caso de ausencia, temporal o definitiva, usted será subrogada por el 

presidente de la compañía. 

INDISTRIA Y COMERCIO FCP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

señor Notario Cuarto del Cantón Ibarra, el 8 de febrero de 2019 y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 11 de febrero de 2019. 

Sírvase aceptar este nombramiento al pie de la presente. 

Atentamente, 

EIA lo 

  

Secretario Ad — Hoc 

Ibarra, 13 de agosto de 2019, acepto y agradezco la designación de Gerente General de la 

Compañía INDUSTRIA Y COMERCIO FCP S.A. 

/ [AÑ oro 17Z 
Ing. Alexandra María Vázquez Gordillo 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA Y COMERCIO FCP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VASQUEZ GORDILLO ALEXANDRA MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1002497905 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

    re 

FECHA DE/EMISIÓN: IBARRA, A 16 pÍA(S) DEL MES DE AGOSTO'DE 2 

AÑ HIS 
ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTÁGENA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
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